
 
 
 
 

 
Expediente : PAS 39/2018 
  
Denominación: 
 
 

REFORMA DE LA UNIDAD DE MEDICINA INTERNA 
3C EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO 
OCHOA 

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 28 de 
junio de 2018 ha realizado la apertura del sobre 1 de los licitadores que contiene la 
documentación administrativa y técnica requerida en el pliego de clausulas administrativas 
del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan. 
 
    

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. A28976306 
CONSTRUCCIONES VENANCIO RAMOS, SL. B80085780 
INTEGRA GRUPO INSIDER,S.L. UNIPERSONAL B85397339 
CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. B85870152 
EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L. B86842267 

 
 
Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 
admitir a la siguiente empresa:  
 
EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L. B86842267 

 
Por último la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados:  

NIF EMPRESAS QUE DEBEN 
SUBSANAR 

DEFECTOS U OMISIONES 

A28976306 EMPRESA CONSTRUCTORA 
EJUCA, S.A. 

Documentación técnica necesaria para valorar 
el cumplimiento del proyecto , incluyendo : 
-Memoria explicativa ejecución de la obra 
- Cronograma 
- Certificado visita instalaciones. 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES. 
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Ref: 47/042385.9/18



 
 

 

 
En consecuencia se concede a dichas empresas un plazo hasta el día 2 de julio de 2018 a las 
14:00 horas para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
señalados. Esta documentación se deberá presentar en papel, incluida en sobre cerrado 
identificado exteriormente como subsanación de la empresa correspondiente, en el expediente 
de referencia y se entregará en el Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, 
(primera planta) Avda. Orellana s/n, 28911, Leganés.- (Madrid). 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición 

  
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 28 de junio de 2018, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

NIF EMPRESAS QUE DEBEN 
SUBSANAR 

DEFECTOS U OMISIONES 

B80085780 CONSTRUCCIONES VENANCIO 
RAMOS, SL. 

Documentación técnica necesaria para valorar 
el cumplimiento del proyecto , incluyendo : 
-Memoria explicativa ejecución de la obra 
- Cronograma 
- Certificado visita instalaciones. 

B85397339 INTEGRA GRUPO INSIDER,S.L. 
UNIPERSONAL 

Documentación técnica necesaria para valorar 
el cumplimiento del proyecto , incluyendo : 
-Memoria explicativa ejecución de la obra 
- Cronograma 
 

B85870152 CODEC OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. 

Documentación técnica necesaria para valorar 
el cumplimiento del proyecto , incluyendo : 
-Memoria explicativa ejecución de la obra 
- Cronograma 
- Certificado visita instalaciones. 
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